
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez en la fecha.  

Cali, 24 de junio de 2025 
 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 

 
PROCESO: 
DEMANDANTE: 

EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA NIT. 800.037.800-8 

DEMANDADO: 
 
RADICACIÓN: 

REPRESENTACIONES MONDRAGÓN SAS 
FARYD CAMILO MONDRAGÓN ALY 
760014003006 2025 00531 00 

NIT. 900.781.934-9 
C.C.      94.372.461 

 
Auto Int No. 3080 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticinco (2025) 
 
La apoderada de la parte actora ha solicitado la corrección del nombre del demandado en el 
auto de mandamiento de pago y en el auto de medidas cautelares. Se citó a FARID CAMILO 
MONDRAGÓN ALY, cuando el nombre correcto es FARYD CAMILO MONDRAGÓN ALY. 
De conformidad con el inciso tercero del artículo 286 del Código General del Proceso, el 
Juzgado 
 
DISPONE 
 
CORREGIR el nombre del demandado en el auto de mandamiento de pago No. 2743, auto de 
medidas cautelares No. 2733 y oficio No. 1599, para que sea FARYD CAMILO MONDRAGÓN 
ALY. 
 
 
NOTIFÍQUESE conjuntamente la presente providencia con el auto de mandamiento de pago. 
 
 

 
N O T I F I Q U E S E, 
 
 
 
MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ 
Juez 
 
JDAA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 
Santiago de Cali, _____________________ 
  

_____________________________________ 
SECRETARIA 

  
  



 
 

JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
 

CALLE 12, CARRERA 10, EDIFICIO 
  PALACIO DE JUSTICIA, TORRE B, PISO 9°   
   j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    
  SANTIAGO DE CALI   

Oficio 1599 
Santiago de Cali,  

 
 
04 de junio de 2025 
 

Señor 
Banco Agrario de  
Colombia S.A. 

Señor 
Banco de Occidente 

Señor 
Bancolombia 

Señor 
BBVA 

Señor 
Davivienda 

Señor 
Av villas 

Señor 
Scotiabank Colpatria 

Señor 
Banco de Bogota 

Señor 
banco Itau 

Señor 
Citibank 

Señor 
Bancoomeva 

Señor 
Banco Caja Social 

Señor 
Banco Falabella 

Señor 
Banco Popular 

Señor 
Banco GNB Sudameris 

 
PROCESO 

 
EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA NIT. 800.037.800-8 

DEMANDADO REPRESENTACIONES MONDRAGÓN SAS NIT. 900.781.934-9 

 FARYD CAMILO MONDRAGÓN ALY C.C. 94.372.461 

RADICACIÓN 76001400300620250053100   

          
Me permito comunicarle que, dentro del proceso de la referencia, se ordenó el embargo y 
retención de los dineros que tengan o llegaren a tener en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT´S, los demandados REPRESENTACIONES MONDRAGÓN SAS identificado con NIT. 
No 900.781.934-9 y el señor FARYD CAMILO MONDRAGÓN ALY identificado con cedula 
de ciudadanía No 94.372.461 en los establecimientos bancarios enunciados en el escrito de 
medidas. Aproximadamente se limita el embargo a la suma de CIENTO SETENTA Y 
CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($174.000.000.oo). 
 
Tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de este Juzgado por intermedio del 
BANCO AGRARIO con el código 76 001 2041 006. Se le previene que dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de esta comunicación debe informar sobre la efectividad del 
embargo so pena de responder por el respectivo pago a hacerse acreedor a las sanciones 
contempladas en el artículo 44 del Código General del Proceso y a multa de cinco salarios 
mínimos mensuales de conformidad con el numeral 10º. Del artículo 593 Ibídem. (FDO). 
Juez MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ. 
 
AL DAR RESPUESTA AL OFICIO FAVOR RELACIONAR LAS PARTES DEMANDANTE, 
DEMANDADO Y SU RADICACIÓN 

          

Atentamente         

          

          

CAROLINA VALENCIA TEJEDA   

Secretaria         

JDAA         
 

 


